
Candidato / Personal Certificado, presenta solicitud de apelación al

Centro de Evaluación o al Departamento de Certificación Laboral, en el

periodo de 10 días hábiles después de haber sido informado sobre los

resultados

Personal del Centro de Evaluación recibe y revisa la solicitud, así como las

evidencias que justifican la solicitud y la envían al Depto. De Certificación

Laboral

El Departamento de Certificación Laboral, revisa y analiza la solicitud,

conforma y convoca a comisión de apelación, para analizar la solicitud

presentada

La comisión de apelación, revisa, analiza la solicitud, así como la

información del proceso de evaluación (información contenida en el

portafolio de evidencias)

La comisión de apelación, elabora el informe conteniendo las

conclusiones del estudio / análisis, para ser comunicado al solicitante

El Departamento de Certificación Laboral, envía el informe al candidato o

persona certificada en forma directa o a traves del Centro de Evaluación.

Esto proceso dura 30 días hábiles

Como parte de su política de imparcialidad, el INTECAP ha definido un procedimiento formal para atender los casos en

los que, el candidato declarado "aún no competente", esté en desacuerdo con dicha decisión y solicite que la misma

sea revisada por una comisión formada específicamente con ese propósito.

El siguiente diagrama resume el procedimiento a seguir:

PROCESO DE APELACIONES

SOLICITUD

REVISIÓN DE SOLICITUD

COMISIÓN DE APELACIÓN

REVISIÓN DE INFORMACIÓN

ELABORACIÓN DE INFORME

COMUNICAR DECISIÓN


